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Cali, tres (03) de agosto del año Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

 El ponente, magistrado LUIS GABRIEL MORENO LOVERA, en virtualidad TIC’S por la 

pandemia COVID 19 <art.215, C.P.Co.; Decretos 417 y 637 del 17 de marzo y 06 de mayo de 

2020,491, 564 , 806, 990 y 1076 de 2020>, y conforme con el procedimiento de los arts.11 y 12, 

Decreto legislativo 491, 564 y art.15, Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y el Acuerdo 11567-CSJ 

del 05 de junio de 2020 11581 y 11623 de agos-28 de 2020, y demás reglas de justicia digital en 

pandemia, procede a hacer la notificación, publicidad virtual y remisión al link de la Rama Judicial 

link de Estado electrónico escritural virtual,  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 110 
 

Por haber sido derrotada la ponencia, pasa el proceso al magistrado en turno DR. CARLOS 

ALBERTO OLIVER GALE.  

 

 

 

NOTIFIQUESE EN EL LINK ESTADO ELECTRONICO DEL DESPACHO 
 

 
 

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 

MAGISTRADO 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISION LABORAL 

 
TUTELA (CONSULTA INCIDENTE DESACATO)- Rad.Nº.76-001-31-05-001-2017-00721-01 
Accionante. -JUAN JOSE GOMEZ MANZANO agente oficioso ALEIDA ESPERANZA MANZANO 
Accionado. -   LA NUEVA EPS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-002-2018-00301-01 

  DTE: EDILMA PADILLA CARDENAS /DDO: UGPP 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 434 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el martes 17 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

martes 24 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-012-2015-00565-01 

  DTE: MARCO ANTONIO ALDANA OLAVE /DDO: EMCALI 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 433 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el martes 17 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

martes 24 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE 

2021 a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del 

Despacho; para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta 

Corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la 

ejecutoria- 15 días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante / Demandado e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO. - NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

  

NOTIFIQUESE EN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CUMPLASE. 
 

 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-012-2017-00449-01 

  DTE: MARIA INES LONDOÑO DOMINGUEZ /DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 435 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la<s> parte<s> demandante y demandada impugnan, se admite el recurso 

de apelación, toda vez que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la<s> apelante<s>, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la<s> parte<s> demandante y demandada, por lo que 

se le<s> corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a 

partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el martes 17 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandada<s> -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

martes 24 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DE 

2021 a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del 

Despacho; para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta 

Corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la 

ejecutoria- 15 días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando vía e-

mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 de junio de 

2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de recibido y 

del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRÓNICO. OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 R EPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

              
REF: IMPUGNACIÓN- TUTELA RAD. N°: 76001-31-05-017-2021-00204-01 
ACCIONANTE: ROSALBA CASTILLO VIVERO  
ACCIONADO: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION   

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de 2021 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 109 

 

Sería el caso estudiar la impugnación de la accionada UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION – UNP- en 

contra la Sentencia No. 38 del 1 de junio de 2021, por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali, 

mediante la cual la a-quo concede la acción de tutela, si no fuera porque la Sala observa: 

 

En autos se puede determinar que en el caso bajo estudio es necesario vincular al GRUPO DE 

VALORACION PRELIMINAR < GVP> y el COMITÉ DEL CERREN, cuerpos colegiados que toman decisiones de 

manera autónoma e independiente de la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION, según informa en el escrito de 

impugnación de la accionada.   

 

En reiteradas oportunidades la jurisprudencia la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral 

ha sostenido que aunque quien acude a la tutela tiene el deber de manifestar cuál es la autoridad o el 

particular que le ha lesionado o amenazado sus derechos, tal enunciación no puede atar el Juez Constitucional 

ni limitar su acción, quien tiene el deber de revisar la actuación procesal que se tacha de irregular y de 

vincular a todas las personas que en un momento determinado pudieran ver afectados sus derechos con la 

acción propuesta y el fallo que se profiera dentro de la misma.  (Radicación No. 36385 M.P. LUIS GABRIEL 

MIRANDA BUELVAS) 

 

Por lo que se hace necesario vincular a este trámite al GRUPO DE VALORACION PRELIMINAR < GVP> y el 

COMITÉ DEL CERREN, organismos colegiados que toman decisiones de manera autónoma e independiente de 

la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION, y requieren de su intervención en el trámite pertinente que se deba 

tomar por el juez constitucional y para la acción coordinada , según sus competencias, de la obligada , por lo 

que se decreta la nulidad de todo lo actuado a partir del auto admisorio del 19 de mayo de 2021, dejando a 

salvo la prueba legalmente recaudada y sometida a contradicción. Devuélvase el expediente a su origen para 

que con aplicación de debido proceso se integre los referidos cuerpos colegiados que deben intervenir en esta 

acción.   
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En consideración de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI, VALLE DEL 

CAUCA, en SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL, administrando Justicia en nombre de la Republica de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - DECRETAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO a partir inclusive del auto admisorio del 

19 de mayo de 2021, dejando a salvo la prueba legalmente recaudada y sometida a contradicción. Para que 

se integre al contradictorio al GRUPO DE VALORACIO PRELIMINAR < GVP> y el COMITÉ DEL CERREN. 

DEVUÉLVASE el expediente a su origen para que se rehaga la actuación con el respeto de los derechos 

fundamentales de todos quienes deben intervenir. DEVOLVER las actuaciones al juzgado de origen. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando vía 

e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 de junio 

de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de recibido 

y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>. 

 

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

Los Magistrados 

 

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
 

                                                                                                                                               

 
 

                                 MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
 

 
                                                              CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

mailto:ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co

